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Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios pÚblicos estarán exentos de justificar docwnental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para ol;>tener 
Su anterior nombramiento¡ debiendo presentar certificación ' del 
Ministerio u Organismo ere que dependa, acreditando su con
dición y cuant as circunstancias consten en su hoja de ser
vicios. 

Ld digo a v; 1. para su conoc1mientó y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1968.-"'P, D ., el Director general 

de Enseñanza Media y Profesional, Agus~ín de Asís. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y ProfeSional. 

ORDEN de 6 de diciembre de 1968 por la que se 
convoca oposiéión para c;ubtir las cáted.ras del gru
po V, «DibUjo técnico 1», de las Escuelas de Arqui
tectos Técnicos de Burgos 11 Sevílla. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo V, «Dibujo técni
co 1», constituída por las asignaturas de Dibujo técnico I de 
lai Escuelas de Arquitectos Técnicos de Burgos y Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposi
ción, que se ajustará a las sigUientes normás: 

l .-Normas generales 

1.0 La ollosiéión Se regirá por lo establecido en la presenté 
convocatoria, Reglamento de Régimen General pata ingreso en 
la Administración pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 
2.7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Reglamento 
de OpOsiciones para ingreso en ' los Cuerpos de Catedráticos 
de Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de 196a (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo 
de 1963 «(Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de 
julio de ' 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto) , 
13 de julio de 196'5 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3'1), De
creto de la Presidencia del Gobierno 31'5/1964, de 7 de febrero 
(<<Balétin Oficial del Esta<loll del 16) , por el que se aprueba 
la Ley ' articulada de Funcionarios civiles del Estado y Orden 
de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de ' 
febrero) . . 

2.° El nombramiento en propiedad delóposito·r que sea pro
puesto por el TribUnal quedará supedit ado al desempefto efee
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 (<<Boletin OfIcial del Estado» del 20) , durante el plazo 
de un año, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de 
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

ll.-Requisitos 

Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 
que 'l'eúnan los siguientes requísitos : 

a) ' Mayor de veintitrés años. 
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titulos 

o haber abonado los derechos ' para BU expedición: ArqUitectO. 
Ingeniero, Licenciado, Aparejador o Perito. . 

c) Acreditar , haber realiZado, como mínimo, dos aftos .de 
práotica docente o investigadora despUés que se a<lquiera el 
derecho a la obtención del titulo. 

d ) No padecer enfermedad contáglosa ni ' defecto flslco o 
psíquioo q,Ueit1habilite pará. el servicio. 

e) No haber Sido lIéPaI'ado mediante e~edleilte dls(j~plina
rio del servicio del Estado o de la A<lmlnistI'aci6n Local y no 
hí1llátSé • inhabilitado para el ejerCiCio de funciones pt'lbUcas. 

f) Caracer de antecedentes penales. 
g ) ObSérvar buen acollducta. 
h) En caso de aspirantes femeninos, haber cumllI1do o es

tar exenta del .SéTvicio Sooial. 
Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 

licencia eclesiástica 

I1l.-SoUcttudes 

1.0 Quienes des.eell tomar parte en e.ta opoBicl6n dirigirán 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta dias 
h ábiles, a partir dé la pUblicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del docwnento naoional de identidad, que reúnen todos 
los requisitos del apartado primero de la norma n, y que se 
comprometen, en caso de ser aprobados, a jurar acatamiento a 
los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Léy4lB FUndamentales del Reino (g¡partado (1) del artlClilo 36 
de la Ley de Funcionarios civiles del Estado, de 7 de febrero 
de 1964) . 

2.° La p'l'esentación de solicitude!l pOdrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas de. este Ministeri9 en las respec· 
t ivas provIncias y oficinas de Correos, de OQnformidad con lo 
estaoleoido en el articulo 66 de la Ley . de ¡:>roceQlmlento Ad
ministrativo, de 17 de julio de 1958 (<<:Boletín Oficial del Es
tadOlt del. 18), ,a las ·que Jl.oompañal'án el. rooibo de bal.>er abÜ" 
nado en la Habilitación General del Ministerio sewntá y cinco 

pesetas · en concepto de derechos de examen y sesenta pesetas 
por formación de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento deberá hacersa constar en las m.1sibaJ¡ el 
número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este lieri 
remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud o 
se hará. constar la oposición de que se trata. 

'Es in<lispensable que se una a la instancia certificación 
acreditativa de haber desempefti.do fUnCión dóCénte o investi
gadora durante dell aftos, como m1il1mo, en C4!ntí"os ofiéi~1I8 dt 
Grado Medio ó Superior O no estataléS i'écOliOCJidóS. ConiléjO 8U~ 
perior de Investigl\cionéS Clentiftcai! O éUálqu1er otro Centro 
oficial de investigación. El citado periOdO de 408 afto8 se con
tará desde que se adqUiera. el derecho &1 titulo, de tal formA 
que éste se pUeda obtener sin más trámIte que el pago ' 00-
rrespondiente. 

Estas prácticas se acreditarán. 8610 por cutliOiloompletos me
diante certificáción de los Dlr&ctóTéIí de lOé Centros. En el 
caso de que radiqUe en el extranjero; la óe1'tHlotci6t1 4éberá 
estar debidamente legalizada por el M1í'l.istetió dé ASuntos Ex
teriores. haciendo constar el carácter oficial del Centro. 

3.° Expirado el plazo de presentación dé 1I1stanclas, por esa 
Dirección General se publicará en el «Boletin Ofioial del Es· 
tado» la lista de aspirantes admitidos y exclUidoS. En la téla.
ción se hará constar el grupo en qUé h@.1a.n sido inclu1dc)ll 
aquellos que soliciten acogerse a los beneftCioS de la Léy de 
1'7 de julio de 1947. . . 

Los interesados podrán interpon,er la reclamación opor'utHL 
(articulo 121 de la Ley de ProcedImiento Adm1n1itrlltlvO) en 
el plazo de qUince dias, contadoS a Partir del Si¡t11ente 11.1 de 
la publicación de la lista a que se h ace relación áfitét'lorzn.ehte. 

. Una vez resueltas las reclamaciones que Sé prMentarofi, se 
pUbttcarán en el «Boletín Oficial del EstadO» las modlftCQclOneQ 
o tectlftcac10nes que se hubleSén produeldo ' en la lUtA dé 
admitidos y excluidos. 

Contrá la. anterior resolución, lOs In~Sado. poé1ráfi ltlter
poner recurso de alzada ant e este Ministério en el pll.20 4. ' 
quince días hábiles. 

IV.~Trtbunctl 

El Ministerio design ará el Tribunal que ha de jUEgU 11i 
oposició'n y que estará compuesto por un PréSidente y OU8.
tro Vocales, nombrados de acuerdo con laS nOrt:ttu estl!.bleoldM 
en él át t ttulo éUtlrto del PteglátneI\to de Opo81oioneil patl!l . in- . 
greso en 19B Cuerpos de CatédTé.tieOll dé E!Ot1elali ~tcAJ. 
ACtuará de SéctetM'io el Catedrático máS moderno. 

V . ....-comienzo de los ett1menes 

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal. 
determinará y pUblicará en el «Boletín OfiCial del !stado», por 
lo menos con qUince días hábiles de ant elación, la fecha, hora 
y lugar eh que hah de reálizar su Ptél!étltaclón 19$ opositores, 
y si hubiese lugar, la. celebración del sorteo Para 1'íjir el or<ien 
en que habrán de actuar en los ejercicios. 

V l .-Programas y ejercicios 

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal, los opo- ' 
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación, 
en /lU oaso, y una Memoria por tripllcadp lióbl'e el concepto, 
métOdO, fUentes y programas de lás dI8Ciplina!i QUe comprende 
1& Clátédta, asl cotilo la jUstlflcaci6n de otros Iilhitos que pue
dan aleglir . A continuaCión el Trlbunal not1ncári, el cuestiona
rio del tercer ejercicio y la forma dé réá1~áclón del cuarto. 
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará reco¡er 
109 t'lltimoli a<lelantos de la cienoia y de la ~éa . n llls Ma
tetilla prOPia.8 de 1;. catedrll. El tltlmero de tetnáS 110 sm in
ferlor B di9t ni i!up~ior a 'veint icinco. 

2.0 En ningún caso podrá exceder de OChO meses jI tiempO 
comprendido entre la publicación de la cQnvocator1a a éomitit· 
zo de los ejercicios. Si durante la práctica de lá.S pruebas se 
observara la vulneración de lo dispuestQ. en elta 4;onvocatoria, 
los OpOSitores podrá.n reclamar ante el TribUn.al él MisMO aía 
de la infl'tlCIli6n o dentro del sl¡ulente h ábil. 

3 .° Los ejercici08serán 1011 siguientell: 
El primer ejerCiCio consilltirá en la exposición oraJ por el 

opositor, en el plazo máximo de UD$ horá; de sus m«1tos prQW 
fesionales y de investigación, cumpl1éndo~ las norm.. conté .. 
nidas en el artículo 13 der Reglamento de Oposiciones a inll'úO 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnio.a¡¡, 

Dará COmienzo el prUner di. hábil a lá tertnifiación é1el 
plazo de diez dias hAbiles, éóntándo desde el siguiente 1flci1~ 
sive a la presentaci6n de los OPoSitores. 

E1 Ségtlndó ejerciCiO consistltá. en la e~os1el(jn dura.nt, tm4 . 
hora como ma.xittto, de una. léiiC16néleltlda por el Tr1bUb/IJ 
entre tres sacAdas a lá, suerte (lel pfQ¡ru.ma. conUm1do en 11 
Memótia del opoSitor. P::sta lecci6n ¡lOdl'á. prepare.rle., una \!e! 
incomunicado, utiliZando 101 medios de que disponga durante 
el pla20 máximo de tres horas. 

El tercer ejercicio . consiatlrá en la ex.plis1016n por eSQrito, 
e11 el plazo má%1mo de tres horali, de un tema que &le¡iri el 
opositor de entre lOS tres que se sacarán a la suerte parii 
todos loa op98itons del cuelt1onano entre¡a49. por el Tri~ , 
Este ejercicio se realizará sin prevIa preparación. 
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El cuarto ejercicio será de caracteT Practico, y el Tribunal 
regularán su desarrollo según la. naturaleza de la disciplina. 
pudiendO incluso fraCCIOnarlo si lo estima conveniente. . 

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
le leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

VIl .-Calijtcación de LOS elercicios. propuesta y aprobación 

1.0 Al terminar cada ejercicio, el Tribunal cal1ficará y 
pUbl~~á la lista de los opositores aprobadOS. Finalizada la 
Oposlclon el Trlbunal formulará propuesta; que hará pública y 
elevará al Ministerio para su aprobación. 

2.0 La elección de .cátedras la realizaran· los opositores aprOo 
bad~ ante el Tribunal por el orden que ocupan en la lista. 
pudiendo ser representados por persona debidamente autoriza
da para ello. 

SI algún . opositor no concurriese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada 
el . Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto. apelando: 
sl fuera necesario. a la votación. . 

VI1I.-'-Presentación de docUmentos 

El opositor . que sea propuesto por el Tribunal preSenta
rá ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días 
hábiles. a partir de la propuesta de nombramiento los docu
mentO!' acreditativos de las condiciones de capacidacÍ y requisi
tos eXlgidos en la presente convocatoria 

Quienes. dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza 
mayor. no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y queda~!l anuladas todas. sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabllldad en que hubleran podido Incurrir por fal-

. sedad en la instancia, a que se refiere el apartado primero de 
la norma In de esta convocatoria. En este caso. el TrIbunal 
formulará propuesta adicional a favor de quienes habiendo 
aprobado. los ejerciCios de la oposición. tuvieron cahida en el 
número de plazas convocadas a consecuencia de la referida 
anulación. . 

Además de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición. y a los efectos señalados en el De
creto de 9 de febrero de 1961. acompañará declaración jurada 
de los cargos o empleos que ostente y la certificación que de
ter~ la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado; de 17 de junio). 

Los aspirantes aprObados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justl1lcar documentalmen
te las. condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certl1lcación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos atlos. 
Madrid, 6 de diciembre de 1968.-P. D., el Director general 

de Enseñanza Media y Profesional. Agustín de Asis. 

nmo. Sr. Director general de Enseñanza .Media y Profesional. 

RESOLUCION de la Dirección GenN'al de Ense- . 
ñanza Media y Profesional por la que se publica 
lista. prooisional de aspirantes a concur5O-Oposición 
restringido de Profesores titulares interinos de Ins
titutos Técnicos de Enseñanza Media. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma décima de la 
convocatoria de concurso-oposlción restringido para Profesores 
titulares interinos de Institutos Técnicos de Enseñanza Media 
de 17 de agosto de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de 
aeptiembre), 

Esta Dirección General ha resuelto : 

Primero.-Publicar en . relación aneja la lista provisional 
de aspirantes por orden alfabético de apellidos dentro de cada 
modalidad y disciplina, con expresión del Centro a que perte
necen las vacantes y número correspondiente del anexo de 
plazas de la convocatoria del concurso, figurando en primer 
lugar todos los que han presentado documentación completa 
y a continuación aquellos que deberán completar algún re
quisito. 

Segundo.-=-Los aspirantes a quienes falta completar docu
mentación podrán llevarlo a efecto remitiendo los documentos 
omitidos directamente a la Sección de Oposiciones y Concursos 
de Ensetianza Media, calle Guzmán el Bueno, 94, Madrid-3 
en plazo de quince días hábiles siguientes al de pUblicación 
de la presente, conforme a lo determinado en 'la norma décima 
de la expresada convocatoria de concurso-oposición restríngido. 

L!? digo a V. S. , para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1968.~El Director general, P . D., el 

Subdirector general, Antonio López Romero. 

Sr. Jefe de la Sección de Oposiciones y Concursos de Ense
fianza Media. 

LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES 

OUERPO DE PROFESORES TITULARES DE INSTITUTOS 
TECNICOS DE ENSE:/il'ANZA MlEDlA 

Cml!!clAs DE LA NATURALEZA 

Documentaciones completas 

Mooalidad Agrícola-Gánadera: 

l . Asorey Andaluz, María ' Concepción, Betanzos (La Coru-
ña), 18. 

2. Blanco Ramos, Hortensia, Villalba (Lugo), 16. 
3. Cardo Galindo. Manuel. Lucena (Córdoba), 9. 
4. Carlón Blanco, :Justina, Burgo de Osma (Soria), 5. 
5. Cerdá Vera, Antonio, Puerto de la Cruz (Tenerife), 12. 
6. Díaz Echevarria, Salvador, Ribadeo (Lugo), 13. 
7. Diaz-Salazar Collado, Angel. Daimiel , <Ciudad Real), 6. 
8. Díez Taboada, María Concepción, Alfaro (Logroño), 1. 
9. Encinas Cueto, María Luisa, Aracena (Huelva), 3. 

10. Estévez Acuña, Floriano, Lalín (Pontevec1ra), 8. 
11. Fernández Padial, María de los Angeles, Priego de Cór

doba (CórdOba), 11. 
12. Gutiérrez García. Jesús, Villanueva de la Serena (Bad .... 

joz), 17. 
13. Mañanas Polo, Miguel. Trujillo (Cáceres), 15. 
14. Mateos Muñoz, Eloísa, Jumilla (Murcia), 7. 
15. Ors Martí, Teodoro, Segorbe (Castellón), 14. 
16. SéiquerMartínez, Isabel, Orihuela (Alicante), 10. 
17. Torné Geira, Ana. Amposta (Tarragona), 2 . 

Modalidad Industrial-Minera: 

1. Alvan;z Alvarez, José Antonio, V!l1ablino (León). 5. 
2. Bonilla Navas, Felipe, Calella (Barcelona). 1. 
3. Márquez Velázquez, Miguel, La Carolina (Jaén), 3. 
4. Sígler J iménez. Carmen. Motril (Granada), 4. 

Modalidad Marítim~Pesquera: 

i. Arroyo González-Orbón, María Josefa del, Luanco (Ovle-
do), 3. . 

2. Barrero del Río, Angel José, Sanlúcar de Barrameda (Cé,. 
diz), 4. . 

3. Isusi Baqué, María Begoña de, Bermeo (Vizcaya), 2. 
4. López Grién. Manuel, Ayamonte (Huelva), 1. 

Documentaciones incompletas 

Modalidad Industrial-Minera: 

1. Rosales Angulo, Jesús Antonio, Haro (Logroño), 2. Falta 
recibo derechos. 

LENGUAS 

Documentaciones completas 

Modalidad Agrícola-Ganadera: 

1. Aznar Pérez, oIoaquin, Segorbe (Castellón), 9. 
2. Blanco Moreno, Maria Paz, Puerto de la Oruz (Tenerife). ,. 
3. Fernández Figueroa, Irene Trujillo (Cáceres), 11. 
4. Guillén Garcia, José. Orihuela (Alicante), 6. 
5. Hernández González, Isabel, Don Benito (Badajoz), 3. 
6. Matéu Rocamora, María Dolores, Marchena (Sevilla) 5. 
7. Pedreira Pérez, María Josefa, Ribadeo (Lugo), 8. 
8. Regales Baquedano, Maria Concepción, Marin (:ronteve-

dra), 4. . 
9. Río Carnero, Mar!a de la Concepción del, Lebrija (Se

villa), 13. 
10. Santos Rodriguez, Justo. Constantina (Sevilla), 2. 

Modalidad Industrial-Minera: 

1. Candela Magro, Maria Dolores, Gandia (Valencia), 4. 
2. Diaz de Tuesta Arana, Isabel, Alsasua (Navarra), 1. 
3. Ferrín Moreíras, Celsa, Cee (La · Coruña), 3. 
4. García-Abad Garc!a, Gabriel, Mota del Cuervo (Cuenca), 5. 
5. Garcia Sánchez, María DQlores, Vall de Uxó (Castellón), 7. 
6. Lanzas Parga, Blanca, Sabiñánigo (Huesca), 6. 
7. Riesco Riesco" José Martín, Calella (Barcelona), 2. 

Modalidad Maritimo-.Pesquera: 

1. Valdés-Heviay Villa, M!1ría Jesús, Ayamonte (Huelva), 1. 

Documentaciones inCompletas 

Modalidad Agricola-Ganadera: 

1. Espejo Arévalo, Maria Dolores, Vélez-Rubio (Almería). 12. 
Recibo abono derechos. . 

2. Fernández Rodríguez, Henar, Castañeda (Santander) 1. 
Recibo abono derechos. '. ' 

3. Rodríguez Rodríguez, ·Dolores. Totana (Murcia), io. Recibo 
abono derechos. 


